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Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Señora Notaria: 

Adjunto acompañamos copia certificada del Poder General otorgado por la compañía 

JETBLUE AIRWAYS CORPORATION a favor de CORRAL ROSALES 

CARMIGNIANI PEREZ C.L. 

Solicitamos se sirva disponer la protocolización de estos documentos y se confieran 

cuatro (4) copias. 

Atentamente, 

Lotal Mal. 
Dr. Milton Carrera Proaño 

Abogado, MAT.: 5634 C.A.P. 

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 5932 2503743, QUITO - Ecuador 
o WWW.Ccrcp.ec 

Av. ? de Octubre 100, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600 F: 593 4 2321773, GUAYAQUIL - Ecuador



  

  

o Alpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Milton A. Tingling 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4.  “bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

o 5. at New York City, New York 6. the 26th day of June 2015 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

a 

8. No. NYC-413307 
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State of New York 
: . | ' County of New York ss: No. 119546 

. 

l, Milton Adair Tingling, Clerk of the County of New York, and Clerk of the Supreme Court in and for said 

county, the same being a court of record having a seal, DO HEREBY CERTIFY THAT 

GIOIA GENTILE 

whose name is subscribed to the annexed original instrument has been commissioned and qualiñed 

as a NOTARY PUBLlC.oocncniconncinnnnnnnnno rar o ener rnn 

and has filed his/her original signature in this office and that he/she was at the time of taking such 

proof or acknowledgment or oath duly authorized by the laws of the State of New York to take 

the same: that he/she is well acquainted with the handwriting of such public officer or has compared 

the signature on the certificate of proof or acknowledgment or oath with the original signature 

filed in his/her office by such public officer and he/she believes that the signature on the original instrument 

is genuine. 

IN WITNESS WHEREOF, | have hereunto set my hand and my official seal this 

26th day of June, 2015 

  

q
 

  

County Clerk, NewNXork County       
    
  

    

  

 



POWER OF ATTORNEY 

JetBlue Airways Corporation an entity 

organized and existing under the laws of 

Delaware (the “Company”) hereby grants a 

general power of attotney, as broad and 

sufficient as requited by law in favor of 

Cotral Rosales Carmigniani Pérez C.L., to 

perform the following powers in the 

Republic of Ecuador: a) Operate, manage 

and conduct the activities, business, 

operations and transactions related to the 

corporate putpose of the Company; perforrn 

and execute .all legal acts and operations 

required for the fulfiliment of the activities of 

the Company. b) Catry out and execute on 

behalf of and represent the Company in all 

type of acts and agreements corresponding to 

its ordinary course of business. c) Sign 

toutine correspondence of the Company and 

draw, accept, execute, assign, guatantee, 

protest bills of exchange, promissory notes, 

.Checks and all types of civil and commercial 

documents. “d) Open, modify, close and 
maintaia bank accounts, time deposits, take 

loans and perform any other operation with 

financial entities. e) Represent the Company 

before any goveramental, regional or local 

authority, as well as befote any independent 

entity, goveramental or private; and, 

generally, before any individual or entity. f) 

Take insutance of any type in otder to 
protect the assets and risks of the Company. 

g) Employ, hire, suspend or dismiss 

employees of the Company. h) Execute and 

siga on behalf of the Company public deeds 

or private instemiments containing acts. or 

agreements entered into by the Company. j) 

  

PODER GENERAL 

GO00072 
JetBlue Airways Corporation” una socieda 

organizada y existente al amparo de las leyes di 

Delaware (la “Compañía”) confiere por este 

instrumento poder general, amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere, a favot de Corra. 

Rosales Carmigniani Pérez C.L., para que ejerza 

las siguientes facultades en la República del 

Ecuador: a) Manejar, gestionar y conducir las 

actividades, negocios, operaciones y transacciones 

relacionadas con el objeto social de la Compañía; 

realizar y ejecutar todos los actos y negocios 

jurídicos que sean necesarios para el desarrollo de 

las actividades de la Compañía. b) Celebrar y 

ejecutar a nombte de la Compañía y 

tepresentarla en toda clase de actos y contratos 

que correspondan al giro ordinario del negocio. 

c) Firmar correspondencia ordinaria de la 

Compañía y gitar, aceptar, suscribir, ceder, avalar, 

protestar letras de cambio, pagarés a la orden, 

cheques y toda clase de documentos civiles y 

mercantiles. d) Abrir, modificar, cersar y 
mantener cuentas bancarias, depósitos, a plazo, así 

como tomar créditos y tealizar cualquier otra ' 

operación con entidades financieras. €) 

Representar a la compañía ante cualquier 

autoridad gubernamental, seccional o local, así 

como ante cualquier entidad autónoma, pública o 

privada; y, en fin, ante cualquier persona natural o 

jurídica. £) Tomar seguros de cualquier 

naturaleza para proteger los bienes y riesgos de la 

Compañía. g) Emplear, contratar, suspender o 

despedir empleados de la compañía. h) 

Suscribir y firmar a nombre de la Compañía las 

escrituras públicas e instrumentos privados en los 

que consten actos y contratos que celebre la 

Compañía. 1) En general, ejercer la 

  

 



  

Generally, exercise the legal representation of 

the Company, judicially and extra judicially, 

with broad powers to perform all legal acts 

and businesses to be executed and have 

effect in the territory of the Republic of 

Ecuador and especially to answer complaints 

and to fulf£ill obligations. “The attorney in fact 

is entitled to substitute or delegate this power 

of attorney. 

This power of attotney will remain in force 

and effect indefinitely, and may be tevoked at 

any time, without the attotneys” tight to any 

compensation whatsoevef. 

Given and signed at Long Island City, New 

York. 

(AM powers-ofattormey must be executed 

Occupation/Cargo: Executive 

   

representación legal, judicial y extrajudicial, con | 

amplias facultades para tealizar todos los actos y 

negocios jutídicos que hayan de celebrarse y 

surtir efecto en el territorio de la República del 

Ecuador; y, especialmente para que pueda 

contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas. El apoderado está 

facultado para sustituir o delegar el presente 

poder. 

Este poder permanecerá vigente en forma 

indefinida, pudiendo ser revocado en cualquier 

momento, sin que por este hecho se genere 

indemnización alguna a favor de los mandatarios. 

Dado y fitmado en Long Island City, New Yotk. 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y + 
legalizado mediante apostilla) ON 

o 

ER ¡ 

ice President Genetal Counsel $: 

Government Affatrs and Sectetaty « - 

STATE OF NEW YORK  ) 

: ) ss. 

COUNTY OF QUEENS —) 

On the_Z4 day of 

individual, or the person upon behalf 

instrument. 

in the year 2015 before me, the undersigned, personally appeared 

James G. Hnat, personally known to me or proved to me on the basis of satisfactory evidence 

to be the individual whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to 

me that he executed the same in his capacity, and that by his signatute on the instruction, the 

[CORPORATE SEAL; 

   

  

       
of which the individual acted, executed the 

GIOIA GENTILE 
NOTARY PUBLIC-STATE OF NEW YORK". < 

No. 01GE6202837 
Qualifled In New York County 

My Commisslon Explres March 23, 2017 

No 
o tte    



    

Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, cédula de ciudadanía 170900981-3, conocedora de los 

idiomas inglés y español, conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el 

Registro Oficial No. 148 de 20 de marzo de 1985 y el artículo 24 de la Ley 50 publicada en el 

Registro Oficial No. 349 de 1993, procedo a traducir al español las partes en inglés del 

siguiente documento: 

TRADUCCION 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

l, País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

2.  Hasido firmado por Milton A. Tingling 

3. Actuando en su calidad de Funcionario del Condado 

4, Exhibe el sello/estampilla del Condado de New York 

Certificado 

5. En New York, New York 6. el día 26 de junio de 2015 

7. Por el Secretario Especial Adjunto del Secretario de Estado del Estado de 

Nueva York 

8. Número NYC-413307 

9. Sello/Estampilla 10. Firma: 

: Sandra J. Talman 

Secretario Especial Adjunto 

del Secretario de Estado 

Sello: > 

ESTADO DE NEW YO 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Apostille (REV:09/25/12) - “=: 

 



  

Formulario 1 

Estado de Nueva York ]SS: No.119546 

Condado de Nueva York ] 

Yo, Milton Adair Tingling, Secretario del Condado de Nueva York y Secretario de 

la Suprema Corte, con residencia y competencia en dicho condado, siendo este un Tribunal 

de Registro con sello, CERTIFICO QUE 

GIOILA GENTILE, 

cuyo nombre está suscrito en el instrumento original anexo, ha sido nombrado y cumple 

con los requisitos de NOTARIO PÚBLICO. ..oommniccinoninicnoneninnncincinanocons y ha 

registrado su firma original en esta oficina y él/ella estaba, al momento de realizar dicha 

declaración, prueba o juramento, debidamente autorizado/a por las leyes del Estado de 

Nueva York para realizarlo; que el/ella está familiarizado/a con la escritura de dicho 

funcionario público o ha comparado la firma del certificado de prueba, declaración o 

juramento con la firma original de dicho funcionario público registrada en Su oficina y 

él/ella considera que la firma en el instrumento original es auténtica. 

EN FÉ DE LO CUAL, a tal efecto estampado mi firma y sello oficial a los 

26 días del mes de junio de 2015. 

(Consta la firma de Milton Adair Tingling) 

Secretario del Condado, Condado de Nueva York 

(Consta el sello del CONDADO DE NUEVA YORK, 1 DE NOVIEMBRE DE 1863) 

  
  

 



  

  

(Viene poder con traducción a español) 

Ocupación: Vicepresidente, asesor jurídico y de 

Asuntos Gubernamentales y secretario 

[SELLO CORPORATIVO] 

ESTADO DE NUEVA YORK) 

) ss.: 

CONDADO DE QUEENS) 

El 27 de mayo de 2015, compareció personalmente ante mí el firmante, James G. Hnat, 

quien me consta que es o ha demostrado ser quien suscribió este documento en base a 

evidencia satisfactoria, y reconoció ante mí que firmó el mismo en pleno uso de su 

facultades y que mediante su firma, el documento que fue ejecutado por la persona natural 

o la entidad a quien representó. 

GIOGIA GENTILE 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE NUEVA YORK 

No. 01GE6202837 

Facultada en el condado de Nueva York 

Mi mandato vence el 23 de marz” de 2017 

Hasta aquí la traducción 

     Verónica Lorena Redrobán 

C.C.1709009813 
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6000073 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701001D04202 

En la ciudad de QUITO el día 27 DE JULIO DEL 2015, (14:56) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), VERONICA LORENA OLIVO REDROBAN POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 1709009813, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en QUITO: quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a 

suscribir al pie del presente documento DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría.    
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA-EERTIFICADA) N* 20151701001D04202 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

Ml y igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DE TRADUCCION y que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve elílos) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
AT 

QUITO, a 27 DE JULIO DEL 2015. 

      a



  

    

   

NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 

- CANTON QUITO 

ESCRITURA NO. 2015-17-01-11-P03241 

r.h. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor 

Milton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco 

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en ocho fojas útiles incluida la razón, 

incorporo al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría 

Décimo Primera de este cantón a mi cargo, el poder general 

otorgado por la compañía  JETBLUE  AIRWAYS 

CORPORATION en favor de CORRAL Y ROSALES 

CARMIGNIANI PEREZ C.L. que antecede.- Quito, a once de 

agosto del dos mil quince.- r.h. 

  

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial 1quito.com.ec email: ajsCnotarial lquito.co:    



   

AO REA 
Loly LUSTA 

ARIÍA Dra. Ana Julia Splís.Chávez--> * 
A PRIMERA NOTA UA 

2% 6005078 
Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización 

del PODER GENERAL, otorgado por LA COMPAÑÍA JETBLUE 

AIRWAYS CORPORATION., a favor de CORRAL ROSALES 

CARMIGNIANI PEREZ C.L, debidamente sellada y firmada en los 

mismos lugar y día de su protocolización.- B.P. 

   
   

   

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTAR NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

..«.ZÓN: DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ, 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITG:205077 

    

     

  

NOTARÍA | 
DECIA, Certifico que hasta el día de hoy dieciocho de agosto del año dos 

AO - ECUADOR | mil quince, al margen de la PROTOCOLIZACIÓN DE 

PODER GENERAL, otorgado por: LA COMPAÑÍA 

JETBLUE AIRWAYS CORPORATION, a favor de: 

CORRAL ROSALES CARMIGNIANI PEREZ  C.L., 

protocolizado en esta Notaría el día once (11) de agosto del año 

dos mil quince (2015), NO se encuentra marginada ninguna 

razón de revocatoria de dicho Poder General.- Quito, dieciocho 

de agosto del año dos mil quince. 

Ll 
D k 1 SOLÍS CHÁVEZ 

NOT Cc RIMERADE QUITO 

ya po zos 
EA A 
(al a 
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NOTARÍA 
DÉCIMA 
"RIMERA 
ITO - ECUADOR 
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(a A 
Factura: 003-003-000007225 20151701011001366 

t Aa 
NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701011001366 ú 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NO REVOCATORÍA 

PROT 

11-08-2015 

3241 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS rRuc 

SOCIAL TIPO 

ROSALES 
CARMIGNIANI PEREZ C. L. 0991375430001 

FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

18-03-2015 

  

Donar 

   



NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

- ECUADOR 

    

   

a 
Sunrise NDE     

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2018: 1630 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva NA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 600007 8 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de las 
protocolizaciones efectuadas el 11 y 12 de agosto de 2015, en la Notaría Décima Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de 
Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera JETBLUE 
AIRWAYS CORPORATION, de nacionalidad estadounidense; y, la calificación de poder a favor de la 
compañía CORRAL ROSALES CARMIGNIANI PÉREZ C.L. de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE mediante memorando No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.163 de 18 de agosto de 2015, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable sobre 
la suficiencia de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-186- de 15 de 
marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
1 protocolizados en la Notaría Décima Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 11 y 12 de agosto de 
2 2015; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera JETBLUE 

AIRWAYS CORPORATION, de nacionalidad estadounidense; conceder el permiso para operar en el país, 

con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el poder otorgado a favor de la compañía CORRAL ROSALES CARMIGNIANI PEREZ C.L. de 
nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Décima: Primera del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas el 11 y ¡2 

de agosto de 2015; b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la 
compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones 
efectuadas el 11 y 12 de agosto de 2015, en la Notaría Décima Primera del Distrito Metropolitano de Quito; 
y, la presente resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en las 
protocolizaciones señaladas junto con el texto integro del poder y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 
referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrita Metropolitano de Quito, 14 AGO 2015      
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

Art. 18, de la Ley Notarial, doy fá que la COPIA que 

Dr. Cami Idivieso Cueva antecede es Igual al documento presentado ante mi 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITGn —] — foja(s) útiles. Quito 

7 ONL/PVV 
- 

* Referencia: 163 
IN - Tram. 27521-0 lís Chávez 

     
   

  

      
£



  

     “DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
¿NOTARÍA Dra. Ána Julia Solís Chávez 

: ¡  CANTON QUITO 

2 RAZON No. 20151701011001374 cub 
3 

4 NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
s J.M. 

6 

7 RAZON DE MARGINACIÓN.- Dando cumplimiento a lo 

8 dispuesto por el doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente 

o de Compañías de Quito, según resolución número 

10 SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.1690, de fecha dieciocho de agosto 

11 del dos mil quince, tomé nota del contenido de la antedicha 

- 12 resolución, al margen de la escritura matriz de la 

13 PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL, 

14 OTORGADO POR LA COMPAÑÍA JETBLUE AIRWAYS 

15 CORPORATION, A FAVOR DE CORRAL ROSALES 

16 CARMIGNIANI PEREZ C.L., otorgada el once de agosto del dos 

17 mil quince, ante la Doctora Ana Julia Solís Chávez, Notaria Décima 

18 Primera del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

19 mi cargo.- Quito, a veinte de agosto del año dos mil quince. 

      

   

20 

21 

22 

23 A 
/ - 

24 DRA 1 SOLÍS CHAVEZ 
A Ms 

25 NO ECRMS- PRIMERA DE QUITO 

e Po Sos 26 SS yA al 

oe e e ye ES ye A 

27 Lor 
HO NA SENA AN 

28 SEA 
EGO 

E 

an
 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ec email: ajsE notarial Iquito.com.ec
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TRÁMITE NÚMERO: 58192 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
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“So, to, EXTRANJERO QUE NEGOCIÉ EN ECUADOR) 
%. NÚMERO DE REPERTORIO: 40277 
% FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2015 

nn % NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4410 
> 2 REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

7 5 

ar ¿e 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
E identificación Nombres Calidad en que comparece 

Mo 0991375430001 CORRAL ROSALES APODERADO 

CARMIGNIANI PEREZ C. L. 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
4 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 
, PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /12/08/2015 
* NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JETBLUE AIRWAYS CORPORATION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA PROTOCOLIZACION EFECTUADA ANTE LA NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL DMO,, DRA. ANA 

JULIA SOLIS CHAVEZ DE FECHA 11/08/2015..- SE OTORGA PODER A FAVOR DE LA CIA."CORRAL ROSALES 

CARMIGNIANI PEREZ C.L." 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿abc 
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ISIÓN:.QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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